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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Sección de Minas

Anuncio relativo al otorgamiento del permiso de investigación para recursos
de la Sección C), denominado «Diverdi I» número 4.814

El Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Cas-
tilla y León en Burgos.

Hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 25 de agosto de 2012, el permiso de
investigación que a continuación se cita.

Permiso de investigación n.º 4.814, nombre: Diverdi I; mineral: Recursos de la sección C),
superficie: 62 cuadrículas mineras; término municipal: Briviesca, Quintanavides, Reinoso,
Galbarros, Salinillas de Bureba y Santa Olalla de Bureba (Burgos). Promotor: Hormigones
Premezclados Álava, S.A.

Vértices Longitud Latitud

Pp. 1 - 3º 25’  0.0” 42º 32’ 40.0”

2 - 3º 22’ 40.0” 42º 32’ 40.0”

3 - 3º 22’ 40.0” 42º 32’ 0.0”

4 - 3º 23’  0.0” 42º 32’ 0.0”

5 - 3º 23’  0.0” 42º 31’ 20.0”

6 - 3º 23’ 40.0” 42º 31’ 20.0”

7 - 3º 23’ 40.0” 42º 30’ 40.0”

8 - 3º 24’  0.0” 42º 30’ 40.0”

9 - 3º 24’  0.0” 42º 30’ 0.0”

10 - 3º 24’ 40.0” 42º 30’ 0.0”

11 - 3º 24’ 40.0” 42º 29’ 40.0”

12 - 3º 26’ 40.0” 42º 29’ 40.0”

13 - 3º 26’ 40.0” 42º 30’ 40.0”

14 - 3º 26’ 20.0” 42º 30’ 40.0”

15 - 3º 26’ 20.0” 42º 31’ 0.0”

16 - 3º 25’ 40.0” 42º 31’ 0.0”

17 - 3º 25’ 40.0” 42º 31’ 20.0”

18 - 3º 25’  0.0” 42º 31’ 20.0”

Pp. 19 - 3º 25’  0.0” 42º 32’ 40.0”
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Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley
de Minas (Ley 22/1973, de 21 de julio), así como en el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de la Minería (R.D. 2857/1978, de 25 de agosto).

Burgos, 21 de agosto de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial,
Mariano Muñoz Fernández
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

Secretaría Técnica

Resolución por la que se convoca al levantamiento de actas previas a la ocupación
forzosa para la instalación de «Línea aérea-subterránea y centro de transformación en
Arcos de la Llana». Expte: AT/28.240.

Por resolución de 13 de agosto de 2012 del Servicio Territorial de Industria, Comer-
cio y Turismo de la Junta de Castilla y León en Burgos, se otorga autorización administra-
tiva, se declara en concreto la utilidad pública y se aprueba el proyecto de «Línea
aérea-subterránea y centro de transformación en Arcos de la Llana». La citada resolución
otorga a Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. la facultad para realizar las citadas insta-
laciones. Asimismo la declaración en concreto de la utilidad pública de las mismas, según
lo dispuesto en el Título IX de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
lleva implícita la necesidad de ocupación de los bienes o de adquisición de los derechos
afectados, así como su urgente ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

En consecuencia, se convoca a los titulares de derechos y bienes afectados que
figuran en la relación adjunta para que comparezcan en el Ayuntamiento de Arcos de la
Llana, a las 10:00 horas del día 24 de octubre de 2012, como punto de reunión, para llevar
a cabo el levantamiento de las actas previas a la ocupación, de conformidad con el proce-
dimiento que establece el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

A dicho acto comparecerán los interesados, así como los titulares de cualquier clase
de derecho o interés económico sobre los bienes afectados, debiendo acudir personal-
mente o mediante representante autorizado, aportando los documentos acreditativos de
su titularidad y el último recibo sobre los bienes inmuebles que corresponda al bien de
que se trata, pudiendo ir acompañados de peritos y notario siendo a su costa los honora-
rios que devenguen.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados y los titulares de derechos reales e intereses eco-
nómicos directos sobre los bienes objeto de expropiación, así como los arrendatarios de
los mismos que se hayan podido omitir en las relaciones de bienes afectados, podrán for-
mular alegaciones al solo efecto de subsanar posibles errores u omisiones que se hayan
producido al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupación, hasta el momento
del levantamiento de actas previas al Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Castilla y León en Burgos, Plaza de Bilbao, n.° 3.
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De la presente convocatoria se dará traslado a cada interesado mediante notifica-
ción individual, significándose que esta publicación se efectúa igualmente a los efectos que
determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común, en aquellos casos en los que por una u otra causa
no hubiera podido practicarse la notificación individual.

Ostenta la condición de beneficiario del expediente la empresa Iberdrola Distribución
Eléctrica, S.A.U.

Burgos, a 18 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio,
Mariano Muñoz Fernández

*  *  *

RELACIÓN DE FINCAS AFECTADAS LÍNEA AÉREA-SUBTERRÁNEA
Y CENTRO DE TRANSFORMACIÓN EN ARCOS

EXPEDIENTE: AT/28.240

Forma en que afecta y situación

Ocupación Longitud Superficie Servidumbre Datos catastrales
Finca Apoyo apoyo m vuelo (m2) (14 m) Propietario Polígono Parcela

TÉRMINO MUNICIPAL DE ARCOS

1 23.737 6 9 36 126 Hnas. López de la Fuente 503 10.060

5 47 188 658 Emiliano Santamaría de la Iglesia 503 42

6 23.739 1 36 156 546 Antonio González 503 40

10 270 sub. Ayuntamiento 503 9.056
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio Territorial de Medio Ambiente

Información pública de expediente del procedimiento
de ampliación del coto de caza BU-10.190

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la ampliación
del coto privado de caza BU-10.190, denominado Solduengo de Bureba, iniciado a ins-
tancia de la Junta Vecinal de Solduengo de Bureba. El objeto del referido expediente es el
procedimiento de ampliación del coto de caza situado en el término municipal de Los
Barrios de Bureba, en la provincia de Burgos, con una superficie de 1.260,40 hectáreas.

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del
Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV
«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que
desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n,
09006 Burgos, durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

En Burgos, a 13 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,
Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y JUNTA DE COMPRAS

Anuncio de formalización de contrato

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Excma. Diputación Provincial de Burgos.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contratación y Junta de
Compras.

c) Número de expediente: 20/11.

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: https://contratante.burgos.es

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.

b) Descripción: «Equipamiento informático y multimedia para el aula de formación
de Villasana de Mena (Valle de Mena-Burgos). Especialidad: Edición y realización de video»
incluido en las ayudas del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER 2007-2013),
bajo el lema «Una manera de hacer Europa».

c) Lote (en su caso).

d) CPV (referencia de nomenclatura): 30200000-1.

e) Acuerdo marco (si procede).

f) Sistema dinámico de adquisiciones (si procede).

g) Medio de publicidad del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia y
página web de Diputación.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: «Boletín Oficial» de la provincia
n.º 14 de fecha 20 de enero de 2012 y página web de Diputación de fecha 20 de enero
de 2012.

3. – Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto, varios criterios sin comité de expertos.

4. – Valor estimado del contrato: 59.980,22 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: 59.980,22 euros. Importe total: 70.776,66 euros.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 24 de agosto de 2012.

b) Fecha de formalización del contrato: 21 de septiembre de 2012.
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c) Contratista: Simave, S.A.

d) Importe o canon de adjudicación: 69.406,47 euros, 21% IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Oferta económicamente más ventajosa en su
conjunto.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley
de Contratos del Sector Público.

Burgos, a 24 de septiembre de 2012.

El Presidente, 
César Rico Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

Ha sido advertido un error en la adopción de uno de los acuerdos adoptados en
el Pleno ordinario que esta Diputación Provincial celebró el pasado 5 de julio de 2012.

Habiéndose subsanado en el Pleno posterior, celebrado el día 13 de julio de 2012,
procede corregir el anuncio publicado en su momento en el «Boletín Oficial» de la provin-
cia número 170 de fecha 10 de septiembre de 2012.

El punto número 20 del orden del día trató de la aprobación de la delegación de la
gestión/recaudación de recursos de Entidades Locales de la provincia.

Pues bien, donde dice:

«El Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera delega las facultades de recaudación en
periodo ejecutivo de las deudas impagadas en periodo voluntario en procedimiento de
ejecución subsidiaria».

Debe decir:

«El Ayuntamiento de Sotillo de la Ribera delega las facultades de gestión y de recau-
dación del impuesto sobre el incremento de valor de terrenos de naturaleza urbana».

Es cuanto se pone en su conocimiento, a los efectos oportunos.

Burgos, 24 de septiembre de 2012.

El Jefe del Servicio, 
F. Javier Gabeiras Vérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARLANZÓN

D.ª María de los Ángeles Alonso de la Peña, solicita licencia urbanística y ambiental
para construcción de nave con destino a explotación de ganado vacuno en Galarde, par-
celas 838, 839 y 10.837-20.837, del polígono 507, conforme al proyecto redactado por el
Ingeniero Agrónomo don Javier Leal López, colegiado 1.147, visado el día 31 de mayo de
2012, y anejo número 1, visado el 10 de septiembre de 2012, con número 469.

Lo que de conformidad con los artículos 24 a 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se expone al público el expediente en las
oficinas municipales, durante veinte días a partir de la publicación de este anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, al objeto de que pueda ser examinado y presentación
de alegaciones y sugerencias que hubiere lugar.

Al mismo tiempo, se efectúa notificación a los vecinos colindantes al emplazamiento
propuesto, propietarios de las parcelas siguientes:

Polígono Parcela Propietario

507 5.612, 5.619, 15.625 y 25.625 Ayuntamiento de Arlanzón

840 y 5.818 César Martínez Lázaro y 2 más

15.816 Antolín Hernando Nieto

25.816 José Antonio Nieto Nieto

5.819 Aurelia Morgades de Diego

5.821 M.ª Carmen Garrido Ortega

5.822 Vicente Leiva Alegre

5.823 Hs. Miguel Ortega García

5.824 Hs. Alicia Hernando Ausín

5.615, 5.617 y 5.820 En investigación

En Arlanzón, a 19 de septiembre de 2012.

La Alcaldesa,
María Elena González Díaz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de notificación de iniciación de expediente sancionador
por infracción de las normas de tráfico urbano

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifica el acuerdo de iniciación
de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Sección Administrativa
(Negociado de Sanciones) del Área de Seguridad Pública y Emergencias de este Ayun-
tamiento, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan.

Los correspondientes expedientes se encuentran en la Sección referida, ante la cual
les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con
aportación o proposición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de
veinte días naturales, contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular
alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

FECHA IMPORTE
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA (EUROS) PUNTOS

025705/2012 AGUADO FERNANDEZ, ISMAEL 013156185-R -7193-CCX 17/07/2012 48,00 0

024772/2012 AL HAMRAH DONER KEBAB DISTRIBUCION S.L. B4766368-7 -3376-FCN 11/07/2012 60,00 0

024689/2012 ALEKSANDROV, BOZHIDAR TRIFONOV 221873860- -0978-GMS 11/07/2012 48,00 0

025414/2012 ALONSO BORREGO, JUAN CARLOS 006587207-F -6552-DDS 03/05/2012 200,00 0

025287/2012 ALONSO FUENTE, LUIS MARIANO 013122223-X BU-1588-T 25/06/2012 200,00 3

025370/2012 ALONSO MATE, JAVIER 013133169-P -4953-BSM 16/08/2012 200,00 0

026891/2012 ALONSO NUÑEZ, JOSE IGNACIO 014570192-Z -0935-FTC 08/07/2012 60,00 0

025947/2012 ALONSO ROBLEDO, NICOLAS 013141237-A -5892-BPF 25/07/2012 48,00 0

025967/2012 ALONSO RODRIGUEZ, DAVID 013164352-A -0155-DRY 25/07/2012 60,00 0

026388/2012 ALONSO RODRIGUEZ, DAVID 013164352-A -0155-DRY 27/07/2012 60,00 0

026115/2012 ALONSO RODRIGUEZ, ELENA 013169225-T -2552-GWY 28/08/2012 60,00 0

025396/2012 ALONSO VALDES, EVA MARIA 071117743-H BU-2582-V 07/05/2012 200,00 0

026720/2012 ALONSO ZAMORANO, RUBEN 071273009-B BU-9058-X 02/08/2012 48,00 0

026326/2012 ALVAREZ CASCOS PAREDES, RAMON ANTONIO 014121959-M -1439-GCP 06/06/2012 200,00 0

026702/2012 ANTA DE VILAR, JOSE 037398647-A -5952-BRS 02/08/2012 60,00 0

027466/2012 ANTON GONZALEZ, FRANCISCO JAVIER 071274600-S -4846-CZN 08/08/2012 48,00 0

025631/2012 ANTON GONZALEZ, OLGA 013094903-Z BU-5765-Z 17/07/2012 48,00 0

025604/2012 ANTON MIGUEL, MARIA ISABEL 013113324-N M-6705-XU 17/07/2012 60,00 0
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024865/2012 APARICIO RODRIGUEZ, JOSE MARIA 078860402-A -0646-DMS 13/07/2012 60,00 0

025857/2012 APELLANIZ ALBENIZ, MARIA INMACULADA 015959767-K -5605-GBY 21/07/2012 60,00 0

024886/2012 ARGÜELLES Y SIEGRIST S.L. B7400366-6 -5799-GDN 13/07/2012 60,00 0

026541/2012 ARREBA MARTIN, MARIA ANUNCIACION 013110020-C -8878-GNW 31/07/2012 60,00 0

025868/2012 ARRIBAS HERRERA, JESUS 013046995-S -6530-DW 21/07/2012 48,00 0

025952/2012 ASOCIACION CULTURAL VIVAR G0938695-4 -4403-HJJ 25/07/2012 60,00 0

025505/2012 ATANASOV PETKOV, VASIL X8400765-S VI-2973-U 05/05/2012 200,00 0

025448/2012 AZNADI, AZIZ X2975552-L -4912-FGB 31/07/2012 1.500,00 0

026781/2012 BARBERO RAMOS, SILVIA 013149817-G BU-4708-X 02/08/2012 48,00 0

027521/2012 BARCENILLA MENA, SAUL 013098518-H -5388-FZR 10/08/2012 60,00 0

026776/2012 BARRIOMIRON FRANCES, RUBEN 013168459-Q -1767-FPS 02/08/2012 60,00 0

027632/2012 BINARIO SOLUCIONES DIGITALES S.L. B8353633-4 -8891-FRK 14/08/2012 60,00 0

025569/2012 BIZIEN, FRANCK - -1181-HGJ 09/05/2012 200,00 0

026370/2012 BLANCO TORELLO, SAMUEL 071679902-B B-5501-PN 26/06/2012 200,00 0

027017/2012 BLANCO TORELLO, SAMUEL 071679902-B B-5501-PN 26/05/2012 200,00 0

026707/2012 BLANCO TORELLO, SAMUEL 071679902-B B-5501-PN 02/08/2012 60,00 0

027212/2012 BONILLA ANDRES, JAVIER FERNANDO 013106762-M -9593-FVM 05/06/2012 200,00 0

024901/2012 BOTTI, PABLO Y2393016-H -1118-DGG 13/07/2012 60,00 0

025968/2012 BOUKHARI MERRAKCHI, ABDENNABI 048138657-W -1865-CGK 25/07/2012 60,00 0

025803/2012 BOUKHARI MERRAKCHI, ABDENNABI 048138657-W -1865-CGK 19/07/2012 48,00 0

026653/2012 CACHIGUANGO LECHON, LUIS HERNAN X6619602-H BU-4934-O 02/08/2012 60,00 0

024835/2012 CALLEJA ALEGRE, JOSE CARLOS 013270064-F -8262-CYX 13/07/2012 60,00 0

027625/2012 CAMPO CURBERA, JUAN 013148926-X -8970-FJC 14/08/2012 60,00 0

026718/2012 CARBALLO LOPEZ, MARIA DEL CARMEN 013065248-Y -8281-CGZ 02/08/2012 48,00 0

026489/2012 CASADO PASCUAL, OSCAR ALFONSO 013144753-T -3000-FLH 27/07/2012 60,00 0

026090/2012 CAÑEDO CALLEJA, JESUS 012207520-V -7138-DWG 20/06/2012 60,00 0

026607/2012 CELIX DIEZ, JESUS ALBERTO 013167713-Y -7336-FFJ 31/07/2012 60,00 0

026784/2012 CEREZO BASCONES, JOSE ANTONIO 013063731-F BU-5422-V 02/08/2012 60,00 0

026806/2012 CHICOTE GUERRERO, JUAN ANTONIO 016802187-C -5655-CTB 04/08/2012 60,00 0

023580/2012 CHICOTE GUERRERO, JUAN ANTONIO 016802187-C -6496-FLN 22/06/2012 48,00 0

023634/2012 CHICOTE GUERRERO, JUAN ANTONIO 016802187-C -6496-FLN 22/06/2012 60,00 0

023704/2012 CHICOTE GUERRERO, JUAN ANTONIO 016802187-C -5655-CTB 26/06/2012 48,00 0

027532/2012 CODIGO 13 SOLUCION EMPRESARIAL S.L. B0946421-5 -2151-FLY 10/08/2012 60,00 0

027307/2012 CODIGO 13 SOLUCION EMPRESARIAL S.L. B0946421-5 -2151-FLY 06/08/2012 60,00 0

025886/2012 COLAGU S.L. B0931273-7 -2712-CXM 25/07/2012 48,00 0

025579/2012 COLLANTES ALEJANDRO, JULIAN 012228207-G BU-1916-P 17/07/2012 60,00 0

026413/2012 CORTES MOBILIARIO URBANO S.L. B3839980-4 GC-3345-BW 27/07/2012 48,00 0

026557/2012 CORTES CASTILLO, NUR MILENA 041599815-Z -9746-CYK 31/07/2012 48,00 0

027339/2012 CORTES CASTILLO, NUR MILENA 041599815-Z -9746-CYK 06/08/2012 60,00 0

027383/2012 CORTES CASTILLO, NUR MILENA 041599815-Z -9746-CYK 08/08/2012 60,00 0

024770/2012 CORTES HERREROS, FROILAN 013118946-E -4394-BBN 11/07/2012 60,00 0
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027317/2012 CRUZ DO NACIMENTO, JOAQUIM X1742881-X BU-2407-O 06/08/2012 60,00 0

026971/2012 CUARTANGO MARTINEZ, JOSE LUIS 013073551-Y -1571-GFH 07/09/2012 200,00 0

026218/2012 CUERVO MONTOYA, CARLOS ALFREDO 012765147-D -5193-HCS 03/09/2012 200,00 0

026824/2012 CUESTA BAILE, EUGENIO 005917665-H -3555-GXK 04/08/2012 60,00 0

025736/2012 CUESTA PAISAN, VERONICA 071286881-Z -0084-DFF 19/07/2012 48,00 0

025602/2012 CUEVAS CALVO, SANTOS 013010288-Q -7611-DVW 17/07/2012 48,00 0

025724/2012 CURA DEL MARTINEZ, JUAN 071269243-V -2345-GJB 19/07/2012 48,00 0

027429/2012 DELCHEVA GEORGIEVA, NADEZHDA X3051352-B -3801-DZR 08/08/2012 60,00 0

026735/2012 DELGADO GONZALEZ, ANDRES JULIO 013104294-K -4920-CBG 02/08/2012 60,00 0

017296/2012 DIAZ MUÑOZ, JUAN FRANCISCO 005215761-M -8054-HDL 04/05/2012 200,00 4

026739/2012 DIEGO DE ALEGRE, ALVARO 013160190-G M-6763-YF 02/08/2012 48,00 0

026419/2012 DIEZ ROJO, LUCIANA 013054511-X -2296-BGW 27/07/2012 60,00 0

025402/2012 DIMITROV DILYAN, MIHAYLOV X9439335-C BU-0039-U 07/05/2012 200,00 0

025371/2012 DIMITROV POPOV, BORIS X8310297-Y M-4271-ZM 07/08/2012 200,00 0

027296/2012 DONOSO GALVEZ, CARLOS ENRIQUE X9795001-Z M-3217-MM 06/08/2012 60,00 0

025882/2012 DOSIL FONTENLOS, MANUELA 014689855-P BU-6853-S 21/07/2012 60,00 0

025274/2012 DUAL JIMENEZ, SARA 071265132-T BU-4050-Y 30/06/2012 200,00 0

024623/2012 EDREIRA BARRIO, CARLOS 032780671-J -4660-HJS 09/07/2012 60,00 0

026438/2012 EGIDO GUZON, SARA 071281794-X -7950-DFH 27/07/2012 60,00 0

025669/2012 ESCUDERO VIELBA, MARIA DE LOS ANGELES 013140487-N BU-7768-X 17/07/2012 60,00 0

025957/2012 ESTEBAN FERREIRO, MARTA 013109821-M BU-6963-Z 25/07/2012 60,00 0

026312/2012 ESTRUCTURAS IDE S.L. B2644839-9 -6081-FTM 16/05/2012 200,00 0

027235/2012 FACTOR GESTION DE LA PUENTE S.L. B8318281-6 -6847-GLS 06/08/2012 60,00 0

026696/2012 FERNANDEZ LOMANA SALAZAR, GUSTAVO 013161635-T -5052-DTG 02/08/2012 60,00 0

023790/2012 FERNANDEZ FUENTE, EVELIO 012740767-D BU-2238-W 26/06/2012 60,00 0

026244/2012 FERNANDEZ REDONDO, JOSE FRANCISCO 020210421-E -4506-DDV 05/06/2012 200,00 0

025633/2012 FLORES LOPEZ, ALBERTO 002528777-L -8602-BYK 17/07/2012 60,00 0

025925/2012 FLORES LOPEZ, ALBERTO 002528777-L -8602-BYK 25/07/2012 60,00 0

024657/2012 FONTANEDA SANTAMARIA, JOSE ANTONIO 043411406-X B-5829-UM 09/07/2012 48,00 0

025594/2012 GARCIA TUÑON VILLALUENGA, JAVIER 013152985-K -7707-FDJ 17/07/2012 48,00 0

026318/2012 GARCIA ABOS, NORBERTO 002476735-A -2426-HCW 16/05/2012 200,00 0

025499/2012 GARCIA ANTOLIN, BEATRIZ 071301600-J BU-5532-X 05/05/2012 200,00 0

027414/2012 GARCIA DIEZ, MARIA ARANZAZU 012717086-H -6320-GNR 08/08/2012 60,00 0

026652/2012 GARCIA DIEZ, MARIA ARANZAZU 012717086-H -6320-GNR 02/08/2012 60,00 0

026847/2012 GARCIA GREGORIO, GREGORIO 002240684-R M-0046-SP 20/06/2012 200,00 0

025700/2012 GARCIA MARTIN, MARIANA 016256442-L -0288-BCJ 17/07/2012 48,00 0

025785/2012 GARCIA NIETO, MARIA ROSARIO 013114577-T BU-8670-Y 19/07/2012 60,00 0

024822/2012 GARCIA NINCEHELSER, ALEJANDRO 071276696-H -1490-GDS 13/07/2012 60,00 0

025647/2012 GARCIA ROLDAN, STEPHANE RODRIGO 071301393-J -7129-CCX 17/07/2012 60,00 0

026369/2012 GARCIA SEDANO, LUCIA 071336367-G -8567-CGR 20/06/2012 60,00 0

026514/2012 GEORGIEV SOFRONOV, KOSTADIN X7154181-P -8783-FDL 27/07/2012 60,00 0
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027724/2012 GHEORGHE, BOGDAH Y1840910-G BU-5932-N 14/08/2012 48,00 0

025288/2012 GOMEZ GUTIERREZ, PEDRO PABLO 009254227-Q -0324-DKK 03/07/2012 200,00 0

025659/2012 GOMEZ PRIETO, JESUS ALBERTO 013092937-A -6656-FJY 17/07/2012 60,00 0

026223/2012 GOMEZ, LEANDRO GABRIEL Y1133390-X -3249-DLR 03/09/2012 200,00 0

025977/2012 GONZALEZ ALARCIA, CESAR 071268859-R -3276-BBT 25/07/2012 48,00 0

025375/2012 GONZALEZ ALBILLOS, MARIA DE LOS ANGELES 013077477-E BU-3425-W 12/06/2012 200,00 0

025684/2012 GONZALEZ AMORETTI, LAURA 013141316-J Z-0941-BM 17/07/2012 60,00 0

026088/2012 GONZALEZ BUSTO, MARIA SOLEDAD 014536798-Q -5080-DBJ 21/05/2012 200,00 0

025912/2012 GONZALEZ DIEZ, ALEJANDRO JOSE 071297581-L -1242-BLB 25/07/2012 60,00 0

026698/2012 GONZALEZ GARCIA, ANA ROSA 013061798-Y -3244-CLW 02/08/2012 60,00 0

024753/2012 GONZALEZ GIL, RAMON JAVIER 013123010-S -8273-HKW 11/07/2012 60,00 0

024851/2012 GONZALEZ GONZALEZ, GEMMA 071269395-P -5073-BPC 13/07/2012 48,00 0

025887/2012 GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JESUS 013081471-Z -1168-DDF 25/07/2012 48,00 0

026527/2012 GONZALEZ GONZALEZ, MARIA JESUS 013081471-Z -1168-DDF 27/07/2012 48,00 0

026041/2012 GONZALEZ HERNANDEZ, MANUEL GREGORIO 012332890-Z -1646-CZY 12/06/2012 60,00 0

026052/2012 GONZALEZ PALOMINO, RAQUEL 007974771-G -4895-BPK 18/05/2012 200,00 0

026139/2012 GONZALEZ RUIZ, JUAN ALBERTO 013097158-S -9782-GPF 29/08/2012 60,00 0

025528/2012 GONZALEZ TEIJON, OLEGARIO M. 007788303-C -7403-GSV 14/05/2012 200,00 0

025943/2012 GONZALEZ VEGAS, CARLOS ENRIQUE 013142617-A -6447-FVR 25/07/2012 60,00 0

019276/2012 GONÇALVES AMORIM, BENJAMIN JOSE 05825780- -1128-GSX 10/05/2012 400,00 4

023773/2012 GROBAS GONZALEZ, AMALIA 036127117-M -2435-GRH 26/06/2012 60,00 0

026761/2012 GUTIERREZ MARTINEZ, ALFONSO 013149814-R BU-9134-M 02/08/2012 48,00 0

025538/2012 GUTIERREZ SOTO, LUZ MARY 071309559-Z BU-8744-X 18/06/2012 200,00 0

025998/2012 HERAS DE LAS MARTINEZ, ANA ISABEL 071278379-E -9996-DPJ 25/07/2012 48,00 0

026732/2012 HERAS DE LAS MARTINEZ, ANA ISABEL 071278379-E -9996-DPJ 02/08/2012 48,00 0

025534/2012 HERMIDA BENGOECHEA, CARLOS 012162618-B VA-1867-AL 15/05/2012 200,00 0

025711/2012 HERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSE LUIS 071268862-G BU-1064-U 19/07/2012 60,00 0

026659/2012 HERNANDO MARTIN, MARIA PENELOPE 013163555-B -6245-GHV 02/08/2012 48,00 0

025273/2012 HERNANDO MURO, DAVID 071275056-B -9764-BDN 03/07/2012 60,00 0

026538/2012 HERRERO GONZALEZ, SONSOLES 013046090-F -7594-CRB 31/07/2012 60,00 0

026322/2012 HODIS, ADRIAN IONUT X6754459-A -9076-BDB 11/06/2012 200,00 0

025775/2012 HORMIGONES VILLAFRIA S.A. A0901307-9 -1097-FXZ 19/07/2012 60,00 0

026391/2012 HUERTA GONZALEZ, SARA 071281434-H -8139-FPX 27/07/2012 60,00 0

025961/2012 HUERTOS PEREZ, FERNANDO JAVIER 013063748-R -8570-GLV 25/07/2012 60,00 0

025991/2012 HUMBERTO CARDOSO, ROSALIA 013145643-Q -9471-BBB 25/07/2012 48,00 0

026681/2012 HURTADO IGLESIAS, SANTIAGO 011833078-S -2736-GHM 02/08/2012 60,00 0

025133/2012 IBEAS BRACERAS, RAUL 013145828-V -2806-HLB 16/08/2012 200,00 0

026191/2012 IBEAS BRACERAS, RAUL 013145828-V -2806-HLB 31/08/2012 200,00 0

026504/2012 IBEAS MANZANEDO, MIGUEL ANGEL 013083513-D -9492-BBB 27/07/2012 48,00 0

022318/2012 IBENET S.L. B0930896-6 M-5079-UX 09/03/2012 200,00 0

025474/2012 IBENET S.L. B0930896-6 BU-7665-V 18/07/2012 600,00 0
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026365/2012 IGLESIA IGLESIA, SATURNINO 071334913-E BI-3287-CV 14/06/2012 200,00 0

025693/2012 IGLESIAS BERRIO, ANA BELEN 071273634-S -0507-DGH 17/07/2012 60,00 0

026096/2012 ILARRAZA BARRENA, MARIA JESUS 013288106-V -6501-BZP 27/08/2012 200,00 0

025828/2012 IRAZABAL SADORNIL, FERNANDO 013103926-K BU-2559-Y 21/07/2012 48,00 0

026351/2012 IZQUIERDO DOBARCO, JOSE LUIS 013012091-W -1952-BSZ 25/06/2012 200,00 0

022713/2012 IZQUIERDO HERNANDO, JOSE ANTONIO 013145468-W -1954-BDL 06/06/2012 60,00 0

027207/2012 LANAO EIZAGUIRRE, JESUS 012208230-Z -2250-BXG 11/07/2012 60,00 0

025703/2012 LANDERAS FERNANDEZ, ALFREDO 013168085-X -3816-GHS 17/07/2012 60,00 0

027202/2012 LAZARO LINARES, IRINEO 071279007-Y -1589-DDD 04/07/2012 200,00 0

025930/2012 LAZARO PEREZ, JOSE FERNANDO 013165965-Y -6603-FPW 25/07/2012 60,00 0

024888/2012 LEGORBURU VITORIA, JAVIER 018594202-J VI-8739-T 13/07/2012 60,00 0

026683/2012 LEON PALOMINO, PEDRO ANTONIO 007513192-N -3445-FDB 02/08/2012 48,00 0

026446/2012 LEON PALOMINO, PEDRO ANTONIO 007513192-N -3445-FDB 27/07/2012 48,00 0

025511/2012 LIMPIEZAS LIMPIABUR S.C. J0947260-6 -1476-GTF 11/05/2012 200,00 0

027528/2012 LIZARRAGA HERNANDEZ, DANIEL 071267787-X BU-5334-V 10/08/2012 48,00 0

026964/2012 LLOP FERNANDEZ, MARIA BELEN 013095699-M -0852-HDC 07/09/2012 200,00 0

027743/2012 LLOP FERNANDEZ, MARIA BELEN 013095699-M BU-3481-X 30/07/2012 200,00 0

025617/2012 LOIZAGA ORTIZ, SANTIAGO 071301843-A BU-4682-X 17/07/2012 48,00 0

025726/2012 LOPEZ BALBAS, RICARDO MANUEL 013139485-E -8357-GCW 19/07/2012 48,00 0

026712/2012 LOZANO IBEAS, YOLANDA 013168134-J -7074-CSH 02/08/2012 48,00 0

026798/2012 MAIQUES LOPEZ GOMEZ, IÑIGO 013160765-G S -8265-AL 04/08/2012 48,00 0

026664/2012 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A M-4897-NU 02/08/2012 48,00 0

025836/2012 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A M-4897-NU 21/07/2012 48,00 0

026403/2012 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A M-4897-NU 27/07/2012 48,00 0

025988/2012 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A M-4897-NU 25/07/2012 48,00 0

025586/2012 MANSO ESPINOSA, FRANCISCO JAVIER 013120215-A M-4897-NU 17/07/2012 48,00 0

025387/2012 MARCOS CASTILLO DEL, JAVIER 071271132-C -9853-BLF 04/05/2012 200,00 0

025910/2012 MARCOS CASTRO, IGNACIO 013153365-X -1955-BTN 25/07/2012 48,00 0

025878/2012 MARCOS CASTRO, IGNACIO 013153365-X -1955-BTN 21/07/2012 48,00 0

025766/2012 MARCOS CASTRO, IGNACIO 013153365-X -1955-BTN 19/07/2012 48,00 0

025512/2012 MARINA SERRANO, ALFONSO 012728256-X -2424-CTG 11/05/2012 200,00 0

025663/2012 MARISCAL GUTIERREZ, JUAN JOSE 013160490-M -2869-BBS 17/07/2012 60,00 0

027680/2012 MARMOLES COALMAR S.L. B0350030-3 -4852-DXG 14/08/2012 60,00 0

027343/2012 MARMOLES COALMAR S.L. B0350030-3 -4852-DXG 06/08/2012 60,00 0

026226/2012 MAROTO MAROTO, ANA ROSA 045421421-D -6729-FDR 03/09/2012 200,00 0

026548/2012 MARTE MENLO S.L. B2635750-9 -2615-DLS 31/07/2012 60,00 0

027239/2012 MARTIN CAMPOS, JESUS 013152010-N -1198-FMS 06/08/2012 60,00 0

026915/2012 MARTIN LARA, ESTER 071281990-E -4277-HGW 04/09/2012 200,00 0

026534/2012 MARTIN MEDINA, SHEILA 013167348-D -9672-DCF 31/07/2012 60,00 0

026478/2012 MARTIN PARADA, RICARDO 007953272-X -1154-HCG 27/07/2012 48,00 0

026678/2012 MARTINEZ CELIS, ALICIA 013126964-J -1997-CJW 02/08/2012 60,00 0
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026697/2012 MARTINEZ GARCIA, FERNANDO 013096758-Y -5423-FCN 02/08/2012 60,00 0

027182/2012 MARTINEZ GARCIA, ROBERTO 071272031-E -1704-BVY 09/06/2012 200,00 0

025936/2012 MARTINEZ IGLESIAS, JOSE IGNACIO 013120967-L -1896-GHN 25/07/2012 48,00 0

026536/2012 MARTINEZ MARTINEZ, JUAN CARLOS 013120111-Z -7710-GXK 31/07/2012 60,00 0

026131/2012 MARTINEZ MARTINEZ, MARIA NIEVES 013124052-E -7704-GXK 29/08/2012 200,00 0

025516/2012 MARTINEZ ORTIN, RICARDO 027485382-Z -4384-FRD 11/05/2012 200,00 0

026802/2012 MARTINEZ ORTIN, RICARDO 027485382-Z -4384-FRD 04/08/2012 60,00 0

026479/2012 MARTINEZ ORTIZ, MARIO 045573456-Z BU-8803-W 27/07/2012 60,00 0

026586/2012 MATA PEREZ, CARMEN 013037110-C BU-3514-S 31/07/2012 60,00 0

026428/2012 MATE GEIJO, MARIA DE LOS ANGELES 013088849-D -1274-CZT 27/07/2012 60,00 0

026443/2012 MATOS CACHAPEIRO, WALTER CEDRIX 046888185-V M-0353-UB 27/07/2012 60,00 0

026733/2012 MATOS CACHAPEIRO, WALTER CEDRIX 046888185-V M-0353-UB 02/08/2012 60,00 0

026843/2012 MATOS CACHAPEIRO, WALTER CEDRIX 046888185-V M-0353-UB 22/05/2012 200,00 0

025918/2012 MATOS CACHAPEIRO, WALTER CEDRIX 046888185-V M-0353-UB 25/07/2012 60,00 0

025680/2012 MAZUELAS QUIRCE, SUSANA 013142418-B BU-4778-P 17/07/2012 60,00 0

025770/2012 MELCON PEREZ, RODRIGO 071273952-B -6910-FKB 19/07/2012 60,00 0

026374/2012 MERINO PISANO, DANIEL 071936349-P CU-4835-I 21/05/2012 200,00 0

025733/2012 MOISA, EMILIAN ALEXANDRU Y0117257-V -3662-CCH 19/07/2012 48,00 0

026418/2012 MOLINA PALMA, ANA ROSA 013129364-K -0234-CGC 27/07/2012 60,00 0

026460/2012 MOLINA PALMA, ANA ROSA 013129364-K -0234-CGC 27/07/2012 60,00 0

027716/2012 MOLINES DIEGO DE, RAFAEL 021667913-G -0804-DGC 14/08/2012 48,00 0

021485/2012 MORI SANCHEZ, ISABEL 009441027-X -3702-FBD 27/03/2012 200,00 3

024806/2012 MORQUILLAS LOPEZ, JUAN CARLOS 013119383-E -0954-BXS 11/07/2012 48,00 0

024708/2012 MOYA ROMO, SANDRA 071265056-Q BU-1929-Y 11/07/2012 60,00 0

026558/2012 MUQUINCHE CHONTA, CARLOS X3399705-Y -4785-BWT 31/07/2012 48,00 0

025640/2012 MURO MARTIN, BIBIANA 013072031-G -9692-GRR 17/07/2012 60,00 0

024642/2012 MUÑOZ FERNANDEZ, CELSO 008745304-Z BU-2313-U 09/07/2012 60,00 0

024087/2012 NUEVO DIPOS S.L. B0945703-7 -3814-DRB 05/07/2012 48,00 0

024315/2012 OCAMPO CEBALLOS, ANDRES MAURICIO X9321967-K B-5925-OM 22/06/2012 300,00 2

026763/2012 OFICINA ARTISTICA PALOMA MARIA ALBERTO S.L. B8229526-2 -6878-FNB 02/08/2012 60,00 0

025743/2012 OLANO DIEZ DE LA LASTRA, SUSANA 013152912-V -1140-BJC 19/07/2012 60,00 0

027229/2012 OLIVAN GONZALEZ RUEDA, FERMIN IGNACIO 013026085-N -4983-BGD 06/08/2012 60,00 0

026112/2012 ORDOÑEZ BARRIO, M.ª REMEDIOS 013099259-T BU-5762-Z 28/08/2012 200,00 0

026631/2012 ORTEGA MINGUEZ, CARLOS 013119588-C -3628-FTF 31/07/2012 48,00 0

026710/2012 ORTS SANCHO, JOSE VICENTE 013121870-W -2911-BBG 02/08/2012 60,00 0

025719/2012 PABLOS DE BRAVO, GERARDO 003385264-D -6084-DDN 19/07/2012 60,00 0

024866/2012 PARDO CHINCHILLA, ELIAS 014345711-J BU-6433-W 13/07/2012 48,00 0

025677/2012 PARDO ROMAN DE, JESUS ENRIQUE 013159254-B -4920-CWL 17/07/2012 48,00 0

024872/2012 PELAEZ MARQUES, JUAN 005388630-Y -3187-DLS 13/07/2012 60,00 0

024011/2012 PEREDA SAN SEBASTIAN, ISMAEL 072052581-K -2994-CZT 05/07/2012 60,00 0

025908/2012 PEREZ FRIAS, CARLOS 013109551-B BU-2149-U 25/07/2012 48,00 0
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025689/2012 PEREZ FRIAS, CARLOS 013109551-B BU-2149-U 17/07/2012 48,00 0

026603/2012 PEREZ FRIAS, CARLOS 013109551-B BU-2149-U 31/07/2012 48,00 0

025619/2012 PEREZ LOPEZ, MARIA DEL PILAR 013110250-C -5712-CZP 17/07/2012 60,00 0

026633/2012 PEREZ MARTINEZ, FEDERICO 013056835-B BU-0973-Y 31/07/2012 60,00 0

024842/2012 PEREZ MATE, GERARDO 071283778-Q -0921-GCH 13/07/2012 60,00 0

015048/2012 PEREZ ZARZUELO, RODRIGO 013168796-P -4768-HHD 20/04/2012 200,00 4

026061/2012 PEÑA MARTIN, TERESA BEATRIZ 013157318-F BU-5238-T 26/06/2012 200,00 0

026531/2012 PEÑA MARTINEZ, JAIRO 071264455-J -9389-GTR 31/07/2012 60,00 0

025480/2012 PEÑA MAYORAL, OSCAR 071275516-B -2806-DBZ 08/05/2012 200,00 0

026345/2012 PIÑALOZA JAYA, LADY DIANA X5831733-Z BU-1894-U 20/06/2012 200,00 0

024746/2012 PONS BORDERA, JORDI 037085054-S B-3079-WB 11/07/2012 48,00 0

026000/2012 PORTUGAL MIGUEL, ANA ISABEL 013163774-T -4349-HJZ 25/07/2012 60,00 0

025527/2012 POZO DEL GRANDE, DANIEL 013163284-Q -0781-GJG 14/05/2012 200,00 0

026729/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 02/08/2012 60,00 0

025694/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 17/07/2012 60,00 0

026687/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 02/08/2012 60,00 0

026526/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 27/07/2012 60,00 0

025820/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 19/07/2012 48,00 0

027604/2012 PRADERA LEONARDO, JAVIER 012198373-R -5149-FCN 10/08/2012 60,00 0

027013/2012 PUENTE SASTRE, JAVIER 013133642-K -2112-DHS 26/05/2012 200,00 0

026429/2012 PUIG DOMENECH CASADO, ESTEBAN 013135102-D B-3038-XF 27/07/2012 48,00 0

025203/2012 QUINTANILLA RODRIGO, MIGUEL ANGEL 013086122-L LO-1160-G 03/07/2012 200,00 3

025515/2012 RAMOS ALCALDE, JESUS MARIA 013168594-J -0318-BGF 11/05/2012 200,00 0

026549/2012 RAMOS MARTINEZ, EUGENIO 013071994-J BU-9998-P 31/07/2012 48,00 0

026069/2012 REDONDO IZQUIERDO, CONSUELO 013095758-H -5491-BBY 18/05/2012 200,00 0

026358/2012 REDONDO IZQUIERDO, CONSUELO 013095758-H -5355-CJB 23/06/2012 200,00 0

015297/2012 RENEDO HOYO DEL, ANTONIO 013104484-G -8065-FJF 06/04/2012 400,00 4

026010/2012 REVESTIMIENTOS ROJO S.L. B0942206-4 -4316-DYS 25/07/2012 48,00 0

026768/2012 RIO DEL SADORNIL, CARMEN 013070686-Q -9506-FKS 02/08/2012 60,00 0

025587/2012 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN CARLOS 001920896-M -3992-CXN 17/07/2012 60,00 0

026551/2012 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN CARLOS 001920896-M -3992-CXN 31/07/2012 60,00 0

027519/2012 RODRIGUEZ BLANCO, JUAN CARLOS 001920896-M -3992-CXN 10/08/2012 48,00 0

025502/2012 RODRIGUEZ MORAN, LUIS MIGUEL 076134406-J BU-1352-S 10/05/2012 200,00 0

026587/2012 RODRIGUEZ URQUIAGA, ALEJANDRO 030661842-J -5771-DHW 31/07/2012 60,00 0

015514/2012 ROMAN FERNANDEZ, EMILIO 011325662-W -3699-BXP 25/04/2012 300,00 2

027234/2012 ROMAN LOBATO, MARIA CARMEN 012148584-F -6878-GDC 06/08/2012 60,00 0

025655/2012 ROMANIEGA ARAUS, ANGELA 071274892-P -8972-BZL 17/07/2012 48,00 0

026166/2012 ROMERO GARCIA, JAVIER 016764729-Y -8039-BDK 30/08/2012 200,00 0

025894/2012 RUIZ DE LA TORRE JAIMEZ, MARINA ALEJANDRA 034747171-J -2560-BWT 25/07/2012 48,00 0

026658/2012 RUIZ ALONSO, RAMON 014957812-S -5017-CNN 02/08/2012 60,00 0

026665/2012 RUIZ FUENTE, JOSE CARLOS 013712973-M -9285-BPZ 02/08/2012 48,00 0
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026711/2012 SAINZ MARTINEZ, MARIA FE 013148950-B -2732-CSR 02/08/2012 60,00 0

025903/2012 SAIZ ESCORZA, RAUL 013152083-Q -3865-GKL 25/07/2012 48,00 0

027534/2012 SAIZ RODRIGO, CESAR 013105148-R BU-9506-Z 10/08/2012 60,00 0

025688/2012 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 17/07/2012 48,00 0

025695/2012 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 17/07/2012 48,00 0

026518/2012 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 27/07/2012 48,00 0

025917/2012 SAIZ RUBIO, JOSE ANGEL 013132053-L -7934-FZN 25/07/2012 48,00 0

025584/2012 SALAZAR OROZCO, JACQUELINE X2997305-Z BU-7778-I 17/07/2012 60,00 0

024848/2012 SALGUERO JIMENEZ, ISABEL 071347280-S BU-2058-Y 13/07/2012 48,00 0

026823/2012 SALGUERO JIMENEZ, ISABEL 071347280-S BU-2058-Y 04/08/2012 48,00 0

023886/2012 SALOM FARRE, JAIME 073112528-J BU-7653-K 03/07/2012 60,00 0

026554/2012 SANCHO IZQUIERDO, MIGUEL ANGEL 013158208-T -9699-GDX 31/07/2012 48,00 0

025372/2012 SANGUCHO TACO, JUAN GABRIEL X8802827-Z BU-0156-Z 02/08/2012 200,00 0

026335/2012 SANTAMARIA LOPEZ, GERMAN 071241754-J BU-7473-P 05/06/2012 200,00 3

026553/2012 SANTAMARIA OLMO DEL, MARCOS 071287326-E -8660-BJL 31/07/2012 48,00 0

024758/2012 SANTIAGO DE FORMA, JOSE IGNACIO 012364168-N VA-4950-AD 11/07/2012 60,00 0

026774/2012 SANZ FERNANDEZ, MARIA 016578783-S -6666-DLL 02/08/2012 60,00 0

024795/2012 SANZ GARCIA, JAVIER 013159725-E -3449-HKS 11/07/2012 60,00 0

024887/2012 SANZ GARCIA, JAVIER 013159725-E -3449-HKS 13/07/2012 48,00 0

026424/2012 SANZ MARTINEZ, RUBEN 071274541-W -8045-GSK 27/07/2012 60,00 0

024663/2012 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M -7136-FTY 09/07/2012 48,00 0

024856/2012 SARDIÑAS ORTEGA, LUIS 013130360-M -7136-FTY 13/07/2012 60,00 0

026319/2012 SEDANO GARCIA, MARIA AZUCENA 013113035-E M-8719-YZ 16/05/2012 200,00 0

025630/2012 SINERSE S.L. B0941751-0 -0978-GSV 17/07/2012 60,00 0

025932/2012 SISTEMAS DE AHORRO ENERGETICO BELOBUR S.L. B0952558-5 -9534-HDP 25/07/2012 60,00 0

026975/2012 STAN, MARIAN Y1780681-N M-8414-XW 10/09/2012 200,00 0

025800/2012 TANVEER, HUSSAIN X4655844-T -0109-DYN 19/07/2012 48,00 0

025428/2012 TEJEDOR CALLE DE LA, JOSE 012199412-M -0768-BZC 31/07/2012 900,00 0

026648/2012 TEMIÑO ROBLEDO, SOFIA 013172730-D -3091-DYB 31/07/2012 48,00 0

026679/2012 TEMIÑO ROBLEDO, SOFIA 013172730-D -3091-DYB 02/08/2012 48,00 0

026723/2012 TERAN ALONSO, FIDEL 013052002-P -1910-CGN 02/08/2012 48,00 0

026728/2012 TORRICO RAMIREZ, JOSE 030991764-T -5443-HJR 02/08/2012 60,00 0

024902/2012 TOTORICA MAZUELAS, IÑAKI 015393158-V -0547-DLM 13/07/2012 60,00 0

026808/2012 VALD, VASILE X5669265-H BU-7901-Y 04/08/2012 60,00 0

026747/2012 VEDRI ROMERO, RICARDO 022588000-E -5076-GZB 02/08/2012 48,00 0

027488/2012 VEGA LOPEZ, JULIO 050238281-W -3276-BZV 01/07/2012 200,00 0

027485/2012 VELASCO FUENTE, MIGUEL ANGEL 013166969-K -4001-CSF 04/07/2012 60,00 0

027327/2012 VICENTE QUINTANO, CARLOS JESUS 013054905-J M-3060-YL 06/08/2012 48,00 0

025542/2012 VILLALIBRE GUERRA, MANUEL 071102580-N -8903-CGV 04/06/2012 200,00 0

024305/2012 WARD, MARIANO JAVIER X2698692-X -5189-FNS 18/06/2012 300,00 2

026103/2012 YANG, WENBO X2722956-D -0719-FXN 27/08/2012 200,00 0
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024668/2012 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A -6388-CCV 09/07/2012 48,00 0

022979/2012 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A -6388-CCV 20/06/2012 48,00 0

024857/2012 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A -6388-CCV 13/07/2012 60,00 0

020805/2012 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A -6388-CCV 20/06/2012 200,00 0

022871/2012 ZAMORANO OLMEDO, JOSE RAMON 013159269-A -6388-CCV 16/06/2012 60,00 0

024899/2012 ZORRAQUINO CALLEJA, IVAN 071266765-T -9485-CYK 13/07/2012 48,00 0

012040/2012 ZORRAQUINO CALLEJA, IVAN 071266765-T -9485-CYK 14/02/2012 60,00 0

025408/2012 ZUÑIGA ROSAL DEL, ARMANDO 044286709-W -6434-FCD 02/05/2012 200,00 0

Burgos, a 1 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÁREA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y EMERGENCIAS

Edicto de notificación de requerimiento de identificación de infractor

Intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los interesados en el
domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por el presente edicto se notifican los requerimien-
tos de identificación de infractor por los hechos denunciados en los expedientes cuyos
datos se relacionan, los cuales se encuentran en el Negociado de Sanciones del Área de
Seguridad Pública y Emergencias.

A tal efecto, en virtud de lo establecido en el artículo 72.3 del Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como titular del vehículo, se
le requiere para que en el plazo de veinte días naturales contados desde el siguiente a la
publicación del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, identifique
verazmente por escrito (Registro General del Ayuntamiento o Registro Auxiliar de la Unidad
Administrativa de la Policía Local) la identidad completa, número de D.N.I., domicilio a efecto
de notificaciones y permiso o licencia de conducción, del conductor responsable de los
hechos denunciados en el expediente.

FECHA
EXP./AÑO APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I. MATRÍCULA DENUNCIA PUNTOS

026380/2012 ALONSO BAEZA, ISABEL 051633874-R -9820-BKZ 24/06/2012 3

026259/2012 BACIU, MANUEL Y0806573-T -8544-GYW 07/08/2012 2

025312/2012 DIXNEUF QUIJANO, JOSE JAVIER 013080612-Y -3290-DTN 12/08/2012 4

026263/2012 GALLO PASCUAL, JOSE JESUS 071276406-G -0852-CDH 09/08/2012 2

025526/2012 GESAMAT DIEZ S.L. B1159183-1 -7598-DYJ 14/05/2012 3

025550/2012 GONZALEZ PEÑA, MIGUEL ANGEL 045416737-V -4581-BLK 12/06/2012 4

004937/2012 IBENET S.L. B0930896-6 -8136-BPL 16/01/2012 4

026032/2012 LALANNE GARCIA, ANTONIO 013152668-A BU-4869-P 01/06/2012 3

026316/2012 LANDERAS FERNANDEZ, ALFREDO 013168085-X -9933-FZG 16/05/2012 3

012799/2012 LEON MATORRAS, MARIA DEL MAR 012705389-M -4061-GKM 07/03/2012 4

015109/2012 LUIS ALBERTO PINTURA Y DECORACION B0944146-0 -2512-DVF 26/04/2012 4

026297/2012 MARTINEZ MIGUEL, FERNANDO 013117353-Q -5888-DMT 01/09/2012 2

025329/2012 PEREZ CUENDE, PEDRO 013134840-T -4503-BBS 16/08/2012 4

024307/2012 PILAR GONZALEZ, MARIA PILAR 013066295-H -2843-BDF 19/06/2012 2

024426/2012 REVUELTA FUENTE LA, AITOR 013303084-E -9739-BZH 31/07/2012 2

024401/2012 REVUELTA FUENTE LA, AITOR 013303084-E -9739-BZH 22/07/2012 4
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026232/2012 RIOCEREZO NEBREDA, BEGOÑA 013123100-J BU-8915-W 21/06/2012 3

025304/2012 RODRIGUEZ CESPEDES, ANTONIO 039130371-B -9839-CBL 10/08/2012 4

026234/2012 VILLAR AGUILAR, RODRIGO 013151828-Z -3500-DRZ 19/06/2012 3

Burgos, a 1 de octubre de 2012.

El Concejal Delegado de Seguridad Ciudadana, 
Salvador de Foronda Vaquero
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
ÓRGANO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y DE TESORERÍA

Se remite para su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia la delegación de
competencias de la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Tesorería en la Viceteso-
rera, de acuerdo con la parte dispositiva de la resolución de fecha 21 de septiembre de
2012:

«1.º – Delegar en la Vicetesorera D.ª Isabel Galindo Mateo la competencia que el
R.D. 1174/1987 y el R.O.G.T.T., atribuye a la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de
Tesorería, en materia de manejo y custodia de fondos, Jefatura de los servicios de Recau-
dación y funciones contables propias de Tesorería.

2.º – Las facultades que podrá ejercer la Vicetesorera en relación con las atribucio-
nes objeto de delegación serán las propias que corresponden a esta Titular del Órgano de
Gestión Tributaria y de Tesorería, reservándose expresamente la titular, conforme a lo
establecido en el artículo 14 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común la facultad de
avocar en cualquier momento la competencia sobre cualquier asunto o materia objeto de
delegación.

3.º – En el texto de las resoluciones adoptadas por la Vicetesorera en virtud de esta
delegación se tendrá que hacer constar esta circunstancia, mediante la inclusión en la
parte expositiva del siguiente texto:

“Por todo ello, en ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en vir-
tud de la delegación efectuada por la Titular del Órgano de Gestión Tributaria y de Teso-
rería de este Ayuntamiento, mediante resolución de fecha 21 de septiembre de 2012,
vengo en resolver……………”

4.º – La presente resolución entrará en vigor el 24 de septiembre de 2012.

5.º – De la presente resolución se dará cuenta al Pleno de la Corporación Municipal
en la primera sesión que celebre a efectos de que quede enterado del mismo, se noti-
ficará personalmente a la Vicetesorera, entendiéndose aceptada la competencia delegada
de forma tácita, si dentro del plazo de las 24 horas siguientes no se manifiesta nada en con-
tra, se comunicará a las Unidades Administrativas afectadas, y se publicará en el «Boletín
Oficial» de la provincia».

Burgos, a 24 de septiembre de 2012.

La Tesorera-Titular del Órgano de Gestión Tributaria y Tesorería, 
Ana Santamaría Manso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SERVICIO DE PROMOCIÓN INDUSTRIAL, SANIDAD

Y MEDIO AMBIENTE

El Pleno del Ayuntamiento de Burgos, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de
septiembre de 2012, acordó la aprobación inicial de la ordenanza municipal de ruidos
por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, se somete
el expediente a información pública por el plazo de treinta días naturales, a contar desde
el día siguiente a la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
su examen y, en su caso, presentación de las reclamaciones que se estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará definitivo el acuerdo de aprobación hasta entonces provisional.

Burgos, a 26 de septiembre de 2012.

La Concejala Delegada, 
Carolina Blasco Delgado
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAYUELA 

No habiéndose formulado reclamaciones contra el acuerdo del Pleno del Ayun-
tamiento en sesión de fecha 18 de junio de 2012 por el que se acordó la aprobación pro-
visional de la imposición y la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición de
documentos administrativos, se entiende elevado a definitivo sin necesidad de nuevo
acuerdo, de conformidad con lo previsto en el articulo 17.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de las Hacien-
das Locales. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 del mismo texto legal, se procede
a la publicación del texto íntegro de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por expedición
de documentos administrativos. 

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN
DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS 

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. – Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución
y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento procede a la
imposición y ordenación de la tasa por expedición de documentos administrativos, que se
regirá por la presente ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo
58 de la citada Ley 39/1988. 

Artículo 2. – Hecho imponible.

1. Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad administrativa desarrollada
con motivo de la tramitación, a instancia de parte, de toda clase de documentos que expida
y de expedientes de que entienda la Administración o las autoridades municipales. 

2. A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte cualquier documen-
tación administrativa que haya sido provocada por el particular o redunde en su beneficio
aunque no haya mediado solicitud expresa del interesado.

3. No estará sujeta a esta tasa la tramitación de documentos y expedientes nece-
sarios para el cumplimiento de obligaciones fiscales, así como las consultas tributarias, los
expedientes de devolución de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra
resoluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la prestación de servicios
o realización de actividades de competencia municipal y a la utilización privativa o el apro-
vechamiento especial de bienes del dominio público municipal, que estén gravados por
otra tasa municipal o por los que se exija un precio público por este Ayuntamiento. 
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Artículo 3. – Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades
a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria que soliciten, provoquen o en
cuyo interés redunde la tramitación del documento o expediente de que se trate. 

Artículo 4. – Responsables.

1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo
las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades
en general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria. 

Artículo 5. – Exenciones.

No se considerarán otras exenciones que las previstas en normas con rango de Ley. 

Artículo 6. – Cuota tributaria.

1. La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señalada según la natu-
raleza de los documentos o expedientes a tramitar de acuerdo con la tarifa que contiene
el artículo 10. 

2. La cuota de tarifa corresponde a la tramitación completa, en cada instancia, del
documento o expediente de que se trate, desde su iniciación hasta su resolución final,
incluida la certificación y notificación al interesado del acuerdo recaído. 

Artículo 7. – Devengo.

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente la soli-
citud que inicie la tramitación de los documentos y expedientes sujetos al tributo. 

2. En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2, el devengo se produce
cuando tengan lugar las circunstancias que provean la actuación municipal de oficio o
cuando ésta se inicie sin previa solicitud del interesado pero redunde en su beneficio. 

Artículo 8. – Declaración e ingreso.

1. La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, por el procedimiento del sello
municipal adherido al escrito de solicitud de la tramitación del documento o expediente,
o en estos mismos si aquel escrito no existiera, o la solicitud no fuera expresa o por cual-
quier otro medio que acredite el pago. 

2. Los escritos recibidos por los conductos a que hace referencia el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debidamente reintegrados, serán
admitidos provisionalmente, pero no podrá dárseles curso sin que se subsane la defi-
ciencia, a cuyo fin se requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días, abone las
cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido dicho plazo sin efec-
tuarlo, se tendrán los escritos por no presentados y será archivada la solicitud. 
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3. Las certificaciones o documentos que expida la Administración Municipal en
virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para toda clase de pleitos, no se entregarán ni
remitirán sin que previamente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria. 

Artículo 9. – Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las
sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria. 

TÍTULO II. – DISPOSICIONES ESPECIALES 

Artículo 10. – Tarifa.

Las tarifas se estructuran en los siguientes epígrafes: 

Epígrafe primero: Población. 

1. Certificaciones de empadronamiento y convivencia: 1,00 euro.

2. Volantes de empadronamiento, convivencia y residencia: 1,00 euro. 

3. Declaraciones juradas, comparecencias y similares: 6,00 euros. 

Epígrafe segundo: Certificaciones, compulsas y fotocopias de documentos. 

1. Certificación de documentos o acuerdos municipales: 2,00 euros. 

2. Certificados relativos a antigüedad y/o existencia de viviendas, superficie, inexis-
tencia de expediente sancionador: 20,00 euros.

3. Certificado de signos externos y correspondencia de terrenos: 5,00 euros. 

4. Compulsas, cotejo de documentos y similares: Hasta la 5.ª hoja: 2,00 euros; de
6 a 10 hojas: 0,20 euros por hoja; de 11 en adelante: 0,10 euros por hoja. 

5. Fotocopias en blanco y negro en DIN A4: 0,20 euros. 

6. Envío de fax: 1,00 euro por 1 hoja y el resto a 0,10 euros cada hoja. 

7. Recepción de fax: 0,10 euros cada hoja en blanco y negro y 0,60 euros en color. 

8. Documentos expedidos por el punto de información catastral: 5,00 euros por
cada hoja DIN A4. 

Epígrafe tercero: Documentos relativos a servicios de urbanismo.

1. Por cada expediente de declaración de ruina de edificios: 300,00 euros.

2. Por informes urbanísticos solicitados a instancia de parte: 90,00 euros. 

3. Por la obtención de licencias urbanísticas solicitadas a instancia de parte:

a) Cuando se trate de licencias que exijan proyecto o memoria técnica: De 1 vivienda
o edificio: 100,00 euros y 10,00 euros más por cada vivienda o edificio. 

b) Cuando se trate de licencias que no exijan proyecto o memoria técnica: 40,00
euros. 



boletín oficial de la provincia

– 29 –

Núm. 191 Martes, 9 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

4. Por la obtención de licencias de primera ocupación, apertura, ambiental o tras-
paso: De 1 vivienda, local o inmueble: 125,00 euros y 15,00 euros más por cada vivienda,
local o inmueble. 

5. Por la tramitación de instrumentos de planeamiento general o de desarrollo y
modificaciones a los mismos, promovidos a instancia de parte: Los gastos derivados de
dar cumplimiento a la obligación legal de publicidad y 600,00 euros. 

6. Por la tramitación de instrumentos de gestión urbanística y modificaciones a los
mismos, promovidos a instancia de parte: Los gastos derivados de dar cumplimiento a la
obligación legal de publicidad y 500,00 euros. 

DISPOSICIÓN FINAL

La presente ordenanza fiscal, aprobada por el Pleno del Ayuntamiento en sesión de
fecha 18 de junio de 2012, entrará en vigor y comenzará a aplicarse al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

En Cayuela, a 24 de septiembre de 2012. 

El Alcalde,
José María García Adrián
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Al amparo de lo dispuesto en los artículos 58 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se hace pública la relación de extranjeros no comunitarios sin
autorización de residencia permanente que no han renovado su inscripción padronal perió-
dica, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, a pesar de habérseles notificado o intentado su notificación.

Decreto de Alcaldía núm. 73/12. –

Resultando que este Ayuntamiento ha recibido comunicación del Instituto Nacional
de Estadística relativa a los extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia per-
manente para que en tres meses se cumpla la fecha de caducidad de la inscripción.

Desconociéndose el domicilio actual, se realizó notificación edictal mediante publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, de fecha 1 de junio de 2012 e inserción del
anuncio en el tablón de anuncios del Ayuntamiento por plazo de diez días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación.

De acuerdo con lo previsto en los artículos 16 y 21.1 s) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y Resolución de 28 de abril de 2005 de
la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y del Director General de Cooperación
Local, resuelvo:

Primero. – Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de Habi-
tantes de este municipio, finalizado el plazo para presentar solicitud de renovación y seguido
el trámite legalmente establecido, de los siguientes interesados:

Nombre y apellidos: Lyutvi Bayramov Yusufov.

Documento identificativo: Pasaporte 3266934195 BGR.

Nombre y apellidos: Rosa María Da Silva Correia.

Documento identificativo: Pasaporte 10807149.

Segundo. – Siendo la caducidad de la inscripción causa de baja en el Padrón Muni-
cipal de Habitantes, por falta de renovación de la inscripción en el transcurso de tiempo
establecido, dar de baja a:

Nombre y apellidos: Lyutvi Bayramov Yusufov.

Documento identificativo: Pasaporte 3266934195 BGR.

Nombre y apellidos: Rosa María Da Silva Correia.

Documento identificativo: Pasaporte 10807149.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en relación con el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se podrá interponer con carácter potestativo, y en el plazo de un mes, recurso de
reposición ante el mismo órgano que dictó la resolución, o bien recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
de la presente resolución, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso,
cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Estépar, a 14 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Jaime Martínez González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE VALDEARADOS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número EMC/5-2012/SC para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2012,
ha aprobado inicialmente el expediente EMC/5-2012/SC de modificación presupuestaria
del Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados para el ejercicio 2012.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Hontoria de Valdearados, a 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Domingo de Guzmán Sanz Arranz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA DE VALDEARADOS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria
número EMC/4-2012/CE para el ejercicio de 2012

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 21 de septiembre de 2012,
ha aprobado inicialmente el expediente EMC/4-2012/CE de modificación presupuestaria
del Ayuntamiento de Hontoria de Valdearados para el ejercicio 2012.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante
los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado recla-
maciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Hontoria de Valdearados, a 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Domingo de Guzmán Sanz Arranz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LERMA

Subasta de fincas rústicas

Aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de Lerma, en sesión celebrada
el día 19 de septiembre de 2012, el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha
de regir el arrendamiento de fincas propiedad de este Ayuntamiento, por procedimiento
abierto, mediante subasta, y tramitación urgente, el cual se expone al público por plazo de
ocho días en el «Boletín Oficial» de la provincia, durante el cual podrán presentarse las
alegaciones que se consideren pertinentes. 

Simultáneamente se anuncia subasta pública, condicionada a que no se presenten
alegaciones o reclamaciones contra el pliego de condiciones, de acuerdo con los siguientes
extremos:

– Objeto del contrato y tipo de licitación: Arrendamiento de las siguientes fincas rús-
ticas respecto de las que se fija el importe mínimo de licitación anual para cada una de ellas
que podrá ser mejorado al alza.

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (HAS) PRECIO (EUROS)

550 143 0,8080 75,00

552 330 0,73 100,00

552 338 1,0250 90,00

553 381 0,5880 40,00

554 470 0,3920 40,00

555 608 0,1600 9,00

555 614 0,0120 0,40

557 674 0,4020 45,00

557 684 0,5680 45,00

558 708 0,3440 20,00

558 731 1,3830 100,00

558 734 0,9080 60,00

559 780 1,9920 170,00

560 864 1,4140 140,00

560 870 1,5740 170,00

561 916 0,3310 55,00

566 1.566 0,3460 35,00

568 1.658 1,2940 120,00

569 1.724 0,4480 20,00

569 1.805 4,6120 500,00

569 1.828 1,7300 140,00



boletín oficial de la provincia

– 35 –

Núm. 191 Martes, 9 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE (HAS) PRECIO (EUROS)

570 1.874 3,9370 340,00

590 2.057 0,5520 30,00

631 626 0,58 50,00

631 669 0,2480 20,00

631 677 0,1240 10,00

631 692 1,2140 110,00

631 711 6,1040 570,00

631 714 1,1800 100,00

631 741 1,5660 140,00

631 753 0,0800 8,00

–Duración del contrato:Cuatro años, hasta el 30 de septiembre de 2016, salvo las par-
celas 381, 1.724, 1.805 y 1.874, cuyo contrato será anual, renovable según circunstancias. 

– Garantías: Definitiva del 5% del valor de adjudicación.

– Proposiciones y documentación: Podrán presentarse proposiciones durante los
ocho días naturales siguientes al de la publicación del presente anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, las mismas constarán de dos sobres cerrados: Sobre A, docu-
mentos generales, y sobre B, proposición económica –que contendrá la documentación
exigida en el pliego–, los cuales se incluirán a su vez en otro que llevará la inscripción:
Proposición para tomar parte en el arriendo mediante subasta de las fincas de masa
común y otras rústicas del Ayuntamiento de Lerma.

La proposición económica a incluir en el sobre B, se ajustará esencialmente al
siguiente modelo:

«D. ………, mayor de edad, con domicilio en ………, D.N.I. número ………, actuando
en nombre propio (o en representación de ……… como acredita por escritura de poder),
enterado de la convocatoria de subasta anunciada en el «Boletín Oficial» de la provincia
número ………, de fecha ………, toma parte en la misma, comprometiéndose a arrendar
la finca ……… del polígono ………, para su destino agrícola, ofreciendo una renta anual
de ………, con arreglo al pliego de cláusulas administrativas particulares que se aceptan
íntegramente. Lugar, fecha y firma».

– Apertura de proposiciones: La apertura de proposiciones se llevará a cabo en acto
público, celebrado el primer jueves hábil siguiente al de la finalización del plazo de presen-
tación de proposiciones, a las 13 horas, en la Sala de Comisiones de la Casa Consistorial.

Lerma, a 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
José Barrasa Moreno
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE CUESTA URRIA

Conforme al Decreto de fecha 20 de septiembre de 2012 y según lo establecido en
la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley
11/99, y en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales de 1986, en su artículo 44.2, se hace público que desde el día 22 de
septiembre por motivos de ausencia del municipio del titular y hasta su regreso, se hará
cargo de la Alcaldía de este Ayuntamiento, en la totalidad de las funciones propias y con
todas las atribuciones inherentes a dicho cargo, el Primer Teniente de Alcalde D. César
García Gómez.

Ello sin perjuicio de lo establecido en el citado artículo 44, sobre la efectividad de la
delegación desde la fecha del Decreto de referencia.

En Merindad de Cuesta Urria, a 20 de septiembre de 2012. 

El Alcalde-Presidente, 
Alfredo Beltrán Gómez



boletín oficial de la provincia

– 37 –

cve: BOPBUR-2012-05602
68,00

Núm. 191 Martes, 9 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE MONTIJA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se hace público que el Ayuntamiento de Merindad de Montija
(Burgos), en sesión celebrada el día 27 de septiembre de 2012, adoptó el acuerdo provi-
sional de modificación de la ordenanza fiscal reguladora del suministro de agua potable.

Durante el plazo de treinta días hábiles siguientes al de la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial» de la provincia, los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas y, en caso de que estas no se presen-
taran, los mencionados acuerdos provisionales se entenderán definitivamente aprobados.

En Merindad de Montija, a 1 de octubre de 2012.

El Alcalde,
Florencio Martínez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES

Habiéndose elevado definitivo el acuerdo de aprobación inicial del expediente de
modificación de créditos 03/2012, dentro del presupuesto municipal para 2012, con
cargo a remanente líquido de tesorería, se procede a su publicación a tenor del siguiente
resumen:

ESTADO DE GASTOS.

Capítulo 2. – Gastos corrientes en bienes y servicios:

– Créditos presupuestarios anteriores 224.868,31 euros

– Aumentos 42.200,00 euros

– Créditos definitivos 267.068,31 euros

ESTADO DE INGRESOS.

Capítulo 8. – Activos financieros:

– Previsiones presupuestarias anteriores 186.132,00 euros

– Aumentos 42.200,00 euros

– Créditos definitivos 228.332,00 euros

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones legales vigentes.

Quintanilla del Agua, 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde, 
Leopoldo López Tomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RABANERA DEL PINAR

De conformidad con la resolución de Alcaldía de fecha 21 de septiembre de 2012 se
encuentran publicados en el perfil del contratante de este Ayuntamiento en:

www.rabaneradelpinar.es 

los pliegos de condiciones que regirán la subasta de lotes de madera. 

En Rabanera del Pinar, a 21 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Agustín Elvira Elvira
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2012, adoptó
acuerdo por el que:

Primero. – Se aprueba inicialmente un plan económico-financiero para la consecu-
ción del equilibrio presupuestario en el plazo de tres años. 

Segundo. – Se modifican inicialmente las ordenanzas fiscales reguladoras de los
siguientes tributos: Impuesto de bienes urbanos, impuesto de vehículos de tracción
mecánica, tasa de agua, tasa de basuras y tasa por licencias urbanísticas. 

Tercero. – Se acuerda la imposición del impuesto de construcciones, instalaciones
y obras y se aprueba inicialmente la ordenanza fiscal reguladora del mismo. 

Cuarto. – Se acuerda la imposición de la tasa de saneamiento y se aprueba inicial-
mente la ordenanza fiscal reguladora de la misma.  

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone al público por plazo de
quince días, a efectos de oír reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales.  

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el periodo de información
pública no se formulan reclamaciones. En otro caso, el Ayuntamiento Pleno resolverá las
presentadas.   

En Villangómez, a 24 de septiembre de 2012.

El Alcalde, 
Juan Carlos Peña Peña 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANGÓMEZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2012, adoptó
el acuerdo por el que se aprueba inicialmente la modificación presupuestaria 3/2012 del
presupuesto para el ejercicio 2012.

Dicho acuerdo, con el expediente que se tramita, se expone al público por el plazo
de quince días, a efectos de oír reclamaciones, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

El acuerdo se entenderá definitivamente adoptado si en el periodo de información
pública no se formulan reclamaciones. En otro caso el Ayuntamiento Pleno resolverá las
presentadas.

En Villangómez, a 24 de septiembre de 2012.

El Alcalde,
Juan Carlos Peña Peña



boletín oficial de la provincia

– 42 –

cve: BOPBUR-2012-05464

Núm. 191 Martes, 9 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARCAYO DE MERINDAD
DE CASTILLA LA VIEJA

Aprobadas provisionalmente por el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Villarcayo
de Merindad de Castilla la Vieja, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de septiembre de
2012 la creación y modificación para el año 2012 de las ordenanzas reguladoras de las
siguientes tasas y precios públicos (según constan en el expediente):

– Ordenanza reguladora de la instalación de terrazas, veladores, cenadores y asimi-
lados en suelo público.

– Ordenanza reguladora para la protección de la convivencia ciudadana.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por concesión de licencias
ambientales y tramitación de la comunicación ambiental y de inicio de actividad.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por prestación de servicios en
la tramitación de actuaciones urbanísticas y de planeamiento general y de desarrollo.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de saneamiento.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por suministro de agua potable.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por la prestación de recogida
de residuos sólidos urbanos.

– Modificación de la ordenanza reguladora de la tasa por las prestaciones patri-
moniales derivadas de la ocupación de suelo, vuelo y subsuelo dentro del municipio de
Villarcayo.

Se exponen al público durante el plazo de treinta días hábiles desde la publicación
del presente en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, de acuerdo con lo regulado
en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Los interesados en la misma, podrán examinar el expediente en la Secretaría del
Ayuntamiento durante el citado plazo y presentar las alegaciones que estimen oportunas.

De acuerdo con el citado artículo 17 en su punto 3, finalizado dicho plazo, en el caso
que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente adoptado el presente
acuerdo hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido el presente, en Villarcayo
de Merindad de Castilla la Vieja, a 24 de septiembre de 2012.

La Alcaldesa, 
Mercedes Alzola Allende
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINOJAR DEL REY

El Pleno de la Junta Vecinal de Hinojar del Rey, en sesión extraordinaria celebrada
el día 1 de octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal
reguladora de la tasa por tránsito de ganado sobre vías públicas o terrenos de dominio
público local.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Hinojar del Rey, a 2 de octubre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Carlos Hernando Tejedor
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE HINOJAR DEL REY

El Pleno de la Junta Vecinal de Hinojar del Rey, en sesión extraordinaria cele-
brada el día 1 de octubre de 2012, acordó la aprobación provisional de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por abastecimiento de agua a domicilio y
de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa de alcantarillado.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el «Boletín
Oficial» de la provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y pre-
sentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se conside-
rará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Hinojar del Rey, a 2 de octubre de 2012.

El Alcalde Pedáneo,
Juan Carlos Hernando Tejedor
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Sección Segunda de Burgos

Para conocimiento de las personas a cuyo favor pudieran derivarse derechos del
acto administrativo impugnado y de quienes tuvieran interés directo en el mantenimiento
del mismo, se hace saber que por Vodafone España, S.A., se ha formulado recurso con-
tencioso-administrativo que le ha correspondido el número procedimiento ordinario
256/2011, contra la aprobación definitiva por el Ayuntamiento de Burgos de la ordenanza
fiscal número 223, reguladora de la tasa por utilización privativa o el aprovechamiento
especial del dominio público local, a favor de empresas explotadoras o prestadoras del
servicio de telefonía móvil, publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos
número 37 de 23 de febrero de 2012.

Lo que se anuncia para emplazamiento de los que con arreglo a los artículos 49 y
50 en relación con el 21 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, puedan
comparecer como codemandados en indicado recurso.

En Burgos, a 20 de septiembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial,
Manuel Sánchez García
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN
SECRETARÍA DE GOBIERNO DE BURGOS

Acuerdo adoptado por la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León en Burgos a 17 de septiembre de 2012, de nombramiento de Jueces de Paz
titulares y sustitutos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial y artículo 4 del Reglamento de Jueces de Paz (B.O.E. de 13 de
julio de 1995), que se hacen públicos y corresponden a las poblaciones que se relacionan
a continuación de la provincia de Burgos.

POBLACIÓN CARGO NOMBRE

AGUAS CÁNDIDAS TITULAR JUSTO GARCÍA BÁRCENA
CARAZO SUSTITUTO MOISÉS PINILLA CIBRIÁN
CARCEDO DE BURGOS SUSTITUTO LEONOR RUBIO HORTIGÜELA
CARDEÑUELA RIOPICO TITULAR MARÍA CLARA ALONSO AGUSTÍN
ISAR TITULAR ISABEL SEDANO MATA
ISAR SUSTITUTO MARÍA CARMEN DELGADO DÍEZ
MERINDAD DE CUESTA URRIA TITULAR MARÍA ÁNGELES ORTIZ LÓPEZ
NEBREDA TITULAR ISABEL MARTÍN BARBERO
NEILA TITULAR ROSA MARÍA VELASCO RODRÍGUEZ
PEÑARANDA DE DUERO SUSTITUTO ANA ABEL ARIAS OTERO
PRESENCIO TITULAR HELIODORO BERMEJO BARRIO
PRESENCIO SUSTITUTO JOSÉ EDUARDO RUIZ SAGREDO
QUINTANAR DE LA SIERRA TITULAR CELIA MARTA ANTÓN ANTÓN
QUINTANILLA DEL AGUA Y TORDUELES TITULAR MARGARITA ORTEGA LOZANO
TORDÓMAR TITULAR VICENTE GUTIÉRREZ REVENGA
VILLAFRUELA SUSTITUTO JORGELINA MARTÍNEZ GONZÁLEZ
VILLAGALIJO TITULAR MIGUEL ÁNGEL PEJENAUTE PEJENAUTE
VILLALDEMIRO TITULAR ENRIQUE DELGADO ABAD

El nombramiento será para un periodo de cuatro años, a contar desde la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, y tomarán posesión de su cargo dentro de
los veinte días naturales siguientes a la publicación de su nombramiento, previo juramento
o promesa del cargo ante el Juez de Primera Instancia e Instrucción del Partido, en su caso.

Contra los acuerdos de nombramiento de Jueces de Paz cabe recurso de alzada
ante el Pleno del Consejo General del Poder Judicial en los plazos y por los motivos y for-
mas que establece la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Burgos, a 20 de septiembre de 2012.

El Secretario de Gobierno,
Ildefonso Ferrero Pastrana



boletín oficial de la provincia

– 47 –

cve: BOPBUR-2012-05402

Núm. 191 Martes, 9 de octubre de 2012e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

Número autos: Ejecución de títulos judiciales 128/2012 BL.

Demandante/s: María Luisa Romaniega Vázquez.

Abogado/a: Emilio Fernández Andrés.

Demandado/s: Fogasa y Arista Taller, S.L.

D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social número
dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 128/2012 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D.ª María Luisa Romaniega Vázquez
contra la empresa Fogasa y Arista Taller, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta: 

Auto. – 

Magistrado/a-Juez Sr/Sra. D/D.ª María Jesús Martín Álvarez. 

En Burgos, a 3 de septiembre de 2012. 

Parte dispositiva. – 

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia n.º 214/12 de fecha
24-5-12 a favor de la parte ejecutante, doña María Luisa Romaniega Vázquez, frente a
Arista Taller, S.L., parte ejecutada, por importe de 15.415,39 euros en concepto de princi-
pal, más otros 924,92 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que,
en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 1.541,53 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme
disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos,
podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impedi-
tivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre
que hubieren acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la com-
pensación de deudas admisible como causa de oposición a la ejecución. 
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Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la cuenta de consignaciones de este Juzgado de lo Social
número dos, abierta en Banesto, cuenta n.º 1073/0000/65/0128/12, debiendo indicar en
el campo concepto «recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados
por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros
recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha
de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono,
en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades
Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe.

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Arista Taller, S.L., en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 20 de septiembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS 

N.° autos: Procedimiento ordinario 317/2012.

Demandante/s: María Asunción Valderrama Escribano.

Demandado/s: Grupo Inmobiliario Miranda, S.L.

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 317/2012 de este Juzgado de lo Social,
seguido a instancia de D/D.ª María Asunción Valderrama Escribano, contra la empresa
Grupo Inmobiliario Miranda, S.L., sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución:

Fallo. –

Que estimando la demanda presentada por doña María Asunción Valderrama Escri-
bano, contra Grupo Inmobiliario Miranda, S.L., debo condenar y condeno a la empresa
Grupo Inmobiliario Miranda, S.L. a que abone a la parte actora la cantidad de 4.784,30 euros
por los conceptos que constan en los hechos probados, más el interés legal por mora
correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instru-
mentos de comunicación con el Tribunal. 

Advierto a las partes que:

– Contra esta sentencia pueden anunciar recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León y por conducto de este Juzgado de lo Social número
dos en el plazo de cinco días desde la notificación de esta sentencia.

– En ese momento deberán designar Letrado o Graduado Social colegiado que se
encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

– En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social, o no gozase del beneficio de
justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales de exención, deberá, al
momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco días señalado, consignar la
cantidad objeto de condena o formalizar aval solidario de duración indefinida y paga-
dero a primer requerimiento emitido por entidad de crédito por esa cantidad en el que se
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haga constar la responsabilidad solidaria del avalista; y que al momento de anunciar el
recurso de suplicación, deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado
la cantidad de 300 euros, en la cuenta de este órgano judicial abierta en el Banesto, con
el número 1073/0000/65/0317/12, debiendo hacer constar en el campo observaciones la
indicación de depósito para la interposición de recurso de suplicación.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Se advierte al destinatario Grupo Inmobiliario Miranda, S.L., que las siguientes comu-
nicaciones se harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios
de la Oficina Judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Burgos, a 24 de septiembre de 2012.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)


		2012-10-08T12:10:56+0200
	Burgos
	Firmado para dotar al documento de validez legal




